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ACTA 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

 

FONDO DE INVERSIÓN BCI INVINSA RENTAS INMOBILIARIAS 

 

 

En Santiago de Chile, a las 10:00 horas del día 9 de noviembre de 2020, se celebró la asamblea 

extraordinaria de aportantes del Fondo de Inversión Bci Invinsa Rentas Inmobiliarias (la “Asamblea” y el 

“Fondo”, respectivamente), presidida por don Cristián Fabres Ruiz, director de Bci Asset Management 

Administradora General de Fondos S.A. (la “Administradora”), y con la asistencia de don Ricardo 

Abogabir Correa, quien actuó como secretario de actas. Asistió especialmente invitado don Felipe 

Vergara Reyes, Gerente de Fondos Inmobiliarios de la Administradora. 

 

ASISTENCIA 

 

Asistieron a la Asamblea, debidamente representados y conectados continuamente mediante 

videoconferencia, los aportantes que se individualizan a continuación (los “Aportantes”): 

 

APORTANTES REPRESENTANTE N° CUOTAS 

Bci Asset Management Administradora General de 

Fondos S.A. 
Juan Pablo Zahr Chamy 499 

Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. 

para su Fondo de Pensiones tipo A 
José Miguel Correa Tagle 1.212 

Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. 

para su Fondo de Pensiones tipo B 
José Miguel Correa Tagle 1.530 

Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. 

para su Fondo de Pensiones tipo C 
José Miguel Correa Tagle 4.576 

Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. 

para su Fondo de Pensiones tipo D 
José Miguel Correa Tagle 2.970 

Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. 

para su Fondo de Pensiones tipo E 
José Miguel Correa Tagle 1.962 

Administradora de Fondos de Inversión Invinsa S.A. Juan Pablo Zahr Chamy 250 

Sociedad Nacional de Minería Federación Gremial Juan Pablo Zahr Chamy 455 

Congregación Pequeña Obra de la Divina Providencia Juan Pablo Zahr Chamy 303 

 Total 13.757 
 

CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

 

El Presidente señaló que, siendo la hora fijada en la convocatoria, declaraba abierta la Asamblea, 

agradeciendo la concurrencia a todos los presentes. Dejó constancia que se encontraban presentes y 
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representadas en la Asamblea 13.757 cuotas del Fondo, que representaban el 55,03% de las cuotas 

válidamente suscritas y pagadas del mismo, y que, considerando que todos sus titulares tenían inscritas 

sus cuotas en el registro de aportantes del Fondo a la medianoche del quinto día hábil anterior a esta 

fecha, se daba por constituida la asamblea extraordinaria de aportantes del Fondo en primera citación, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 20.712 sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras 

Individuales (la “Ley”) y la convocatoria efectuada por el directorio de la Administradora. 

 

Habiéndose enviado oportunamente las citaciones a los señores Aportantes, de conformidad con lo 

señalado en el reglamento interno del Fondo, el Presidente solicitó la omisión de la lectura de las mismas, 

lo que se aprobó por la unanimidad de los Aportantes asistentes, y consecuentemente, con el voto 

favorable del representante de la Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. para sus 

respectivos fondos de pensiones. 

 

Se dejó constancia de que los poderes otorgados a los asistentes habían sido revisados, encontrándose 

dichos poderes y la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que fueron aprobados 

sin objeción por la unanimidad de los Aportantes asistentes, y consecuentemente, con el voto favorable 

del representante de la Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. para sus respectivos fondos 

de pensiones. 

 

Asimismo, en consideración a lo dispuesto por la Comisión para el Mercado Financiero (la “CMF”) en la 

Norma de Carácter General N° 435 y en los Oficios Circulares N° 1.141 y 1.149, se dejó constancia que 

todos los participantes de la Asamblea individualizados precedentemente participaron en la misma a 

través de videoconferencia. 

 

Se acordó dejar constancia que no asistió el delegado de la CMF. 

 

DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

 

Se propuso designar como presidente de la Asamblea al director de la Administradora, don Cristián 

Fabres Ruiz (el “Presidente”), y como secretario de la Asamblea a Ricardo Abogabir Correa (el 

“Secretario”). 

 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de los asistentes, y consecuentemente, con el voto 

favorable del representante de la Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. para sus 

respectivos fondos de pensiones. 

 

DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA 

 

El Presidente indicó que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16° del Reglamento de la Ley, 

aprobado por el Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014, era preciso designar previamente a tres 

Aportantes para que, en conjunto con el Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmaran el acta de la 

misma. 

 

La Asamblea acordó, por la unanimidad de los asistentes, y consecuentemente, con el voto favorable del 

representante de la Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. para sus respectivos fondos de 

pensiones, que el acta de la Asamblea fuera firmada porlos señores José Miguel Correa Tagle, 

representante de la Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. y Juan Pablo Zahr Chamy, 

representante de Bci Asset Management Administradora General de Fondos S.A. y de Administradora de 

Fondos de Inversión Invinsa S.A. 
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TABLA 

 

El Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo con la tabla, la Asamblea tenía por objeto 

someter a la consideración de los señores Aportantes, las siguientes materias: 

 

1. Aprobar la constitución de garantías sobre activos que adquirirá el Fondo, con el objeto de 

garantizar las obligaciones que asuma la sociedad Inmobiliaria Invinsa Puerta del Mar SpA al 

amparo de un crédito sindicado con Banco de Crédito e Inversiones y otros acreedores, el que se 

celebrará una vez que dicha sociedad sea adquirida por el Fondo; y 

 

2. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones de la Asamblea. 

 

DESARROLLO DE LA TABLA 

 

1. APROBAR LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS SOBRE ACTIVOS QUE ADQUIRIRÁ 

EL FONDO, CON OBJETO DE GARANTIZAR OBLIGACIONES QUE ASUMA LA 

SOCIEDAD INMOBILIARIA INVINSA PUERTA DEL MAR SpA 

 

Tomó la palabra el Presidente, quien hizo presente a los señores Aportantes que, de acuerdo al 

orden de la tabla, se proponía a los señores Aportantes aprobar la constitución de garantías sobre 

activos que adquirirá el Fondo. 

 

Indicó a los asistentes, que conforme a lo establecido en el reglamento interno del Fondo y a los 

artículos 66 y 74 de la Ley 20.712, era necesario aprobar la constitución de garantías sobre activos 

que adquirirá el Fondo, con el objeto de garantizar las obligaciones que asuma la sociedad 

Inmobiliaria Invinsa Puerta del Mar SpA al amparo de un contrato de crédito, por la cantidad de 

hasta 531.200 Unidades de Fomento, que  celebrarácon Banco de Crédito e Inversiones y otros 

acreedores (los “Acreedores”), una vez que dicha sociedad sea adquirida por el Fondo. 

 

A continuación, el Presidente detalló las garantías que otorgará el Fondo en favor de los 

Acreedores en caso de aprobarse por los Aportantes asistentes la propuesta anteriormente señalada: 

 

(i) Una prenda sobre 10.000 acciones de Inmobiliaria Invinsa Puerta del Mar SpA; 

(ii) Una prenda sobre los créditos en contra de Inmobiliaria Invinsa Puerta del Mar SpA 

documentado en el pagaré de fecha 9 de septiembre de 2020, por la suma de 

61.433,56574 Unidades de Fomento; y 

(iii) Una prenda sobre los créditos en contra de Invinsa Central Bodegas SpA documentados 

en el pagaré de fecha 24 de enero de 2019, por la suma de 562.500 Unidades de Fomento. 

 

Tomó la palabra don Felipe Vergara Reyes, quien indicó que dichas garantías serán otorgadas en 

favor de los Acreedores una vez que el Fondo adquiera la totalidad de las acciones de Inmobiliaria 

Invinsa Puerta del Mar SpA y los referidos pagarés emitidos en contra de Inmobiliaria Invinsa 

Puerta del Mar SpA e Invinsa Central Bodegas SpA. 

 

Luego de un breve intercambio de opiniones, se acordó aprobar la constitución de las garantías 

detalladas anteriormente por unanimidad de los asistentes,y consecuentemente, con el voto 

favorable del representante de la Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. para sus 

respectivos fondos de pensiones. 
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2. ADOPTAR LOS DEMÁS ACUERDOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 

IMPLEMENTAR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 

 

En razón de los acuerdos adoptados, se propuso a los asistentes facultar a la Administradora para 

que, actuando a través de sus apoderados, pueda concurrir en representación del Fondo a la 

celebración de todos los actos y contratos que sean necesarios para el perfeccionamiento de las 

garantías cuya constitución ha sido aprobada anteriormente. 

 

Luego de un breve intercambio de opiniones, se aprobó la propuesta en los términos detallados por 

la unanimidad de los asistentes, y consecuentemente, con el voto favorable del representante de la 

Administradora de Fondos de Pensiones Provida S.A. para sus respectivos fondos de pensiones. 

 

LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

 

A continuación, el señor Presidente propuso facultar al Gerente General de la Administradora (o quien 

haga sus veces), a don Ricardo Abogabir Correa, a don Jaime Hirschberg Feldman y a doña Valentina 

Eugenia Bulnes Valdés, para que cualquiera de ellos actuando individualmente, reduzca a escritura 

pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea, si fuese necesario, y para que puedan introducir y 

aceptar las modificaciones que la CMF le sugiera, con respecto a cualquiera de los puntos, materias o 

acuerdos a que se refiere el acta de la Asamblea, sin limitación ni exclusión alguna, pudiendo otorgar y 

firmar al efecto la o las escrituras públicas o privadas y documentos necesarios, sin necesidad de un 

nuevo acuerdo de la asamblea de aportantes del Fondo o del directorio de la Administradora. 

 

La Asamblea aprobó por la unanimidad de los asistentes, la proposición del Presidente, y 

consecuentemente, con el voto favorable del representante de la Administradora de Fondos de Pensiones 

Provida S.A. para sus respectivos fondos de pensiones.  

 

No habiendo otras materias que tratar y siendo las 10:10 horas, el Presidente dio por terminada la 

Asamblea. 

 

 

 

Cristián Fabres Ruiz Ricardo Abogabir Correa 

Presidente Secretario 

  

 

 

 

 

José Miguel Correa Tagle Juan Pablo Zahr Chamy 

p. Administradora de Fondos de Pensiones 

Provida S.A. 

p. Bci Asset Management Administradora 

General de Fondos S.A.  

p. Administradora de Fondos de Inversión 

Invinsa S.A. 
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Cristián Fabres R.

Juan Pablo Zahr (Nov 12, 2020 17:31 GMT-3)
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